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MANIFESTACION DE HABER AS'ST'DO O NO A LA JUNTA DE
ACLARACIOA'ES

27 de Aqosto del 2019 a las 14:00 hrs.

Por medio del presente manifiesto (si) o (no) haber asistido a la Junta de Aclaraciones y manifiesto

estar de acuerdo con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron de manera que los he

considerado en la elaboración de mi proposición correspondiente a:

NOMBRE DE LA CONSTRUCÍORA

Lugar Localidad MunicipioClave Obra(s)

REPRESENTANTE

ENTANTE DEL INIFEEDRE

Priv. Vicente Suárez s/n, Col. Et Rcf ugio
C.P. 34770 Durango, Dgo-
Teléfono: (61e) L37 76 LO

inifeeddireccion(adurango. gob. ro



DURANGO, DGO., A 27 DE AGOSTO DEL 2019

JUNTA DE ACLARACIONES

TNTFEED-057{R-1 I (PRTMERA !NVITACtON)
No. DE EXPEDIENTE: IR/E/INIFEED/04912019

OBRA: 199211: TERMINACION DE UNIDAD DE DOCENCIA 2: YOZ Y DATOS, EDIFICIO DE
RECTORIA Y OBRA EXTERIOR: RED ELECTRIGA, RED HIDRAULICA, RED SANITARIA,
CISTERNA, BANQUETAS Y ANDADORES EN LA UNIVERS¡DAD TECNOI.OGICA DE DURANGO,
DGO. CON C. C. T. 10EUT000íB

PUNTOS GEñTERALES;

1. LA OBRA SE EXIGIRÁ SE APEGUE A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES
MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS DEL I AL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONEDS PARA
ESTUDIOS , PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACIONES EMITIDAS POR EL INIFED, ASí COMO
A LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS ENTREGADASS POR EL INSTITUTO PARA LA
TNFRAESTRUCTURA FíSrCA EDUCATTVA DEL ESTADO DE DURANGO (tNtFEED).

(https://www.gob.mx/inifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica)

2, SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES DE ESTA LICITACION QUE LOS PROGRAMAS DE TIEMPOS Y
MONTOS DE EJECUCION DEBERAN PRESENTARSE POR PERIODOS QUINCENALES. PARA LAS
OBRAS CON MONTO CONSIDERABLE ES CONVENIENTE PRESENTAR PERIODOS MENSUALES
UNICAMENTE PARA LOS FINES DE LICITACION.

3. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ P
ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE CONSIDERE
LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE SE CUMP
ESTRICTAMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASÍ COMO SU PROGRAMACIÓN
SUMINISTROS DE MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLI o,
DEBERÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICACIÓN
(PRESENTANDO ADECUADAMENTE SUS ANÁL|S|S DE PRECTO UNTTAR|O) COMO SOPORTE DE
SOLICITADO.

4, LA DURACIÓN OC LOS TRABAJOS SE ESTABLECE EN 56 DÍAS CALENDARIO, SIENDO LA F
INICIO PROGRAMADA EL DiA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 Y DE TERMINACIÓN P
DíA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

5. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QU
MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS ES
DE LICITACIÓN Y SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA COMO EN LA EC CA,
QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE -\
REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR ECT)
PARTICIPANTE, Y QUE LAS CARACTERÍSTICNS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS (
MATERIALES SEA LAS REQUERIDAS I I
DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL V
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA
VERIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE SUPERVISIÓN.

6

7. SE DEBERÁ CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSO DE LA OBRA CON UN PROFESI
RAMO DE LA CONSTRUCCIÓN COMO RESIDENTE DE LA MISMA.

8. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO
EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTIMA, ADEMÁS POR PARTIDA (PLAZA CfVICA, ANDADOR
CISTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTIVO DE RECHAZO

9. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SE APEGUEN A LO INDICADO EN
PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

DEL
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10. SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA OBRA Y
HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DE LA PROPIA UNIVERSIDAD.

11. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN NECESIDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

12. DE NO CONTAR CON SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA EN EL PREDIO DONDE SE UBICARA LA
OBRA, LA CONTRATISTA SERÁ LA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LOS TRAMITES NECESARIOS
PARA TENER UNA ACOMETIDA PROVISIONAL O PLANTA DE SUMINISTRO EN SU CASO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

13. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE EONSTRUIRÁ LA
OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y CONDICIONES LOCALES
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO
TAMBIEN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOMAR EN
CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL
LUGAR.

14. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES,
PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A
SATISFACCION DEL PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

15. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBiLIARIO POR PARTE DE LA
CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE OPERACIÓN, ENSAMBLE Y
CARTAS DE GARANTÍA DE LOS MISMOS.

16. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICA EN
CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA MAMPOSTERíAS 5 CMS
DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN
RESPoNSABILIDAD DE LA coNTRATISTA Y No PRoCEDERÁu pRRR PAGO.

17. PARA LoS TRABAJoS DE TRAzo Y NIVELACIÓru, se ESTABLEcE QUE SE CONSIDERARA COMO
BASE DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS DE
CoLUMNAS). EL TRAZO SE SOLTCTTARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PU TES E

MADERA. SE ACLARA oue ÚTIcRMENTE SE PAGARA ESTE TRAzO, NO LIMITADO ESTO Q
pRocESo DE Los TRABAJoS sEAN NEcESARtoS rRAZos SUBSECUENTES, nsí con¡o Lo eu
supERvtstóru ReouleRA pARA AUToRtzAR TRABAJoS DE crMEurnclóru y ESTRUCTURA. pARA

CUAL oTaTRÁ coNTARSE SIEMPRE CoN EL EQUIPo DE TOPOGRnTín NECESARIA Y EL PE
DE APoYo PARA uroIcIÓru. EN CASo DE REQUERIR LA SUPERVISIÓru COUIPO OE TOPOG
POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SERVICIO CON
CONTRATISTA.

18- EN LA emaoRRcIÓN DE CoNCREToS DE CADENAS, CASTILLOS Y EL
ESTRUCTURALES oegenÁN REALIzARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA, D

LAS BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU coLocAcIÓN usnR VIBRADOR.

19. SE oeeenÁ USAR EQUIPo rr¡ecÁNIco EN LA CoMPACTAcIÓru oe LoS MATERIALES,
RELLENo coN MATERTAL pRoDUCTo DE LA rxcRvncróN coMo DEL TNERTE DE BAN
HUMEDAD NECESARTA, EN cApAS DE 20 clr¡s uÁxrn¡o.

20. DE CoNSIDERARLo NECESARIo, LA SUPERvISIÓru SoLICITARA PRUEBAS DE COMP óru rN
LOS TRABAJOS DE RELLENO TANTO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓI'¡ COIT,IO DE
INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA.

21. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,
ESToS AGREGADoS oTaenÁN SER EVALUADoS PoR UN LABoRATORIO CERTIFI PARA
AUToRIZAR SU USo EN LA ELABoRACIÓru v PROPORCIONAMIENTO DE MEZCLAS. AD DE
ESTo, sE TNFoRMA euE pARA EL suMrNrsrRo DE Los AGREGADoS pÉrnros nsí
RELLENOS DE MATERIAL DE BANCO SE TENDRA QUE TOMAR EN CUENTA EL SINDI
MATERTALTSTA DE ESTA neclóru, coN EL oBJETrvo DE EVTTAR m uAxtruo pRoBLEMAS e
PUEDAN AFECTAR EL DESARROLLO DE LA OBRA.
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22. EN EL CAPÍTULO DE INSTALACIONIES DE VOZ Y DATCS SE DEBERA USAR SOLO CABLEADO
ESTRUCTURADÜ CATEGORIA 6 MARCA PANDUIT Y PARA SU PAGC SE TENDRA QUE REALIZAR
PRUEBAS DE CONTINUIDAD QUE AVALEN LOS TRABAJOS.

PUNTOS PARTICULARES;
23. PARA EL COTVCEPTO No. 52235, EL SWITCH MARCA SISCO DEBERA SER EL INDICADO EN

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CONSIDERAR COMO SUSTITUTO SOLO EL QUE LO REMPLAZA
SEGÚN FABRICANTE O EL INMEDIATO SUPERIOR CON LAS MISMAS CARACTERISTICAS,
CAPACIDAD Y MARCA.

24. SE ELIMINA EL COA,CEPTO No.11033, GUARNICION TRAPEZOIDAL.

25. INCLUIR EL CONCEPTO No. 02038, RODAPIE DE CONCRETO DE 15x30 CM.F'c= 150 KG/CM2 T.M.A 1

1/2'' SIN ARMAR, INCLUYE CIMBRA COMUN, DESCIMBRADO, COLADO, VIBRADO Y CURADO. Et
VOLUMEN A CONSIDERAR ES DE 1¿§O,OO ML.

26. INCLUIR EL CONCEPTO No. 11033, FORJADO DE NARIZ EN BANQUETA INCLUYE SOLO CIMBRA,
OCHAVOS Y MANO DE OBRA. EL VOLUME'V A CONSIDERAR ES DE 14O.OO ML.

27. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE EN OBRA SUS NÚMEROS
GENERADORES TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS,
REFERENCIA)CS CON CROQUIS ANEXOS POR COI{ÜEPTO, EN PERICDOS MENSUALES COMO
MAXIMO Y CON FECHAS DE EJECUÜIÓN EN CCNCORDANCIA CON NOTAS DE BITÁCORA, PARA SU
REUSIÓN Y APROBACIÓN SI ES PROCEDENTE LAS DIFERENCIA.S TECNICAS O NUMÉRICAS
PENDIENTES DE PAGO SE RESOLVERÁN Y EN SU CASO, INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN¡. SE DEBERÁN PRESENTAR LOS GENER/TDORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL
1OO% AL IVIOMENTO DE SU REVISIÓN.

28- TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIhIIPIE;¿A CORRESPONDIENTE Y LAS CLAVES
PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA ENTREGA FINAL DE LA
OBRA COMO INAUGURACIÓN, NO LIMITANDO CON ELLO LAS LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL
PROCESO DE OBRA.

29. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CO
15:00 HRS. DEI- DIA 27 DE AGOSTO DEL 2019, FIRMANDO AL
INTERVINIERON

A JUNTA, A LAS
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